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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

MOTIVO: Disponer la transferencia de inmuebles del Gobierno Provincial que se encuentren afectados al uso público a las Municipalidades en cuyas jurisdicciones se emplazan.

INICIATIVA: SENADOR DR. JORGE EDUARDO SIMONETTI
FUNDAMENTOS: El traspaso de bienes inmuebles del Gobierno Provincial, afectados al uso público,  debe hacerse de una manera ordenada, a los fines de posibilitar el efectivo control y uso de los mismos. 

  

Esos bienes inmuebles están calificados en las normativas municipales o urbanísticas en general, como terrenos de propiedad pública, con las características de no urbanizados u ocupados por instalaciones y usos pasibles de remoción futura, así como a las tierras destinadas a uso ferroviario, zona de vías, playas de maniobras, estaciones y terrenos aledaños a esos usos, caminos, plazas, parques. 

El Gobierno Provincial es propietario de inmuebles rurales, subrurales y urbanos, con usos transferidos administrativamente a los municipios, abandonados o integrados al uso urbano,  lo que puede significar la oportunidad para revitalizar las funciones urbanas de los Municipios, si se las integra a un mecanismo de planeamiento participativo. O, por el contrario, pueden significar un gigantesco negocio inmobiliario que beneficie a unos pocos, si se pierde el efectivo ejercicio del poder de policía y estas pasan a dominios privados con trámites de prescripción adquisitiva u ocupaciones ilegales.

    

Los Municipios, sus gobiernos locales, su población, son el mejor resguardo para la preservación de los inmuebles destinados al uso público, por lo que permitir la normalización dominial de ellos es de estricta justicia.

  

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS  DE LA PROVINCIA DE
CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

ARTÍCULO 1º - Transferir a título gratuito los inmuebles del dominio provincial que se encuentren afectados al uso público a las Municipalidades en cuya jurisdicción se encuentren emplazados.

ARTÍCULO 2º - Todos aquellos bienes inmuebles que sean transferidos al dominio de las Municipalidades se incorporan a sus patrimonios en carácter de bienes del dominio público y serán administrados por las autoridades respectivas.

  

ARTÍCULO 3º - La definición de los usos a los que estarán destinados estos patrimonios se rigen por las normativas urbanísticas vigentes. El Poder Ejecutivo, a través de los correspondientes organismos de descentralización, verificará la efectiva afectación de los bienes al uso público y dispondrá los mecanismos operativos para concretar las transferencias establecidas en la presente. 

  

ARTÍCULO 4º - Las Municipalidades podrán formalizar los pedidos de transferencia presentando sus solicitudes por ante la Dirección General de Catastro de la Provincia, con la identificación y documentación que respalde la petición que se realiza. La intervención de otros organismos provinciales que resulte necesaria, será realizada bajo la coordinación, plazos y condiciones que al efecto establezca la Dirección General de Catastro.

  

ARTÍCULO 5º -  Los inmuebles transferidos en razón de la presente ley, no podrán modificar el destino que dio origen a su traspaso, sin la previa autorización de los Honorables Concejos Deliberantes, con procedimiento de doble lectura y la correspondiente Audiencia Pública. 

 ARTÍCULO 6º -   De forma.
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